
LA/EL SECRETARIA/O GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE LEÓN, 

C E R T I F I C A: Que en el acta de la sesión celebrada por el Pleno de la 
corporación de esta Excma. Diputación el día catorce de septiembre del año dos mil 
veintitrés, ha sido adoptado, entre otros, el acuerdo que, copiado literalmente, dice: 

ASUNTO NÚMERO 10.- DACIÓN DE CUENTA DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS 
GRUPOS POLÍTICOS Y DE SUS INTEGRANTES Y PORTAVOCES.- Por la señora 
secretaria, de orden del Ilmo. Sr. Presidente, se da cuenta de la constitución de los grupos 
políticos con representación en la Corporación Provincial con expresión de sus 
componentes y portavoces, a la vista de los escritos presentados y suscritos por los 
diputados provinciales en cumplimiento de lo preceptuado por el art. 23 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que son los 
siguientes: 

1º.- Grupo Político Popular, con once miembros, cuyo portavoz es D. David 
Fernández Blanco, y portavoz suplente D. Javier Santiago Vélez. 

2º.- Grupo Socialista, con diez miembros, cuyo portavoz es D. Santiago Dorado 
Cañón, y portavoz suplente D.ª Ana María Arias González. 

3º.- Grupo UPL, con tres miembros, cuyo portavoz es D. Valentín Martínez Redondo 
y portavoces suplentes D. Roberto Aller Llanos y D. Emilio Manuel Martínez Morán. 

4º.- Grupo VOX, con un miembro, cuyo portavoz es D. Fernando Prieto Olite. 
El Pleno queda ENTERADO de la existencia de estos cuatro grupos políticos 

constituidos a efectos de la actuación corporativa de los miembros de la Corporación 
Provincial así como de los portavoces y suplentes de cada uno de ellos, dando por 
cumplido el trámite que, como preceptivo, se determina en el art. 25 del ya referido ROF. 

Y para que así conste, y con la salvedad prevista en el art. 206 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, de orden del Ilmo. Sr. 
Presidente y con su Visto Bueno, expido la presente en la ciudad de León y su Palacio 
Provincial. 
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